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ARTÍCULO 23.- La Dirección de Regularización y Tenencia de la Tierra tendrá las 

siguientes funciones: 

I. Coordinar la participación de las instancias estatales y federales en programas y 

proyectos municipales en relación con las políticas de seguridad patrimonial y 

tenencia de la tierra, promoviendo actividades de gestión ante las mismas, así como 

supervisar su ejecución; 

II. Atender la problemática social de la regularización de la Tenencia de la Tierra en el 

Municipio; 

III. Investigar, analizar y adecuar planes y programas de carácter federal y estatal 

aplicables en el municipio, en materia de políticas de seguridad patrimonial y 

tenencia de la tierra; 

IV. Ejecutar los programas que le correspondan en el contexto del Plan Municipal de 

Desarrollo y las disposiciones de carácter general municipal; 

V. Elaborar el padrón de los lotes baldíos, casas abandonadas e inmuebles 

irregulares, debiendo señalar aquellos que representen un riesgo latente ya sea de 

inseguridad o insalubridad para los habitantes del Municipio, mismo que tendrá en 

su resguardo;  

 

Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario del Ayuntamiento 


